
 
 
 

Mendoza,  25  de octubre 2019 
 
 
RESOLUCION  Nº  2118 
 
Visto 
 
 La presentación  efectuada por el Profesor Titular de la Cátedra Auditoría de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo, Cdor. Carlos Marcelo 
Pieralisi, y miembro de la Comisión de Auditoría de nuestro Consejo Profesional, e  integrante del 
Instituto Argentino de Docentes  de Auditoría (I.A.D.A.), organizador del  “II Encuentro 
Presencial de los miembros del Instituto Argentino de docentes de Auditoría – IADA”; 
 
 Que dicha reunión  tendrá lugar en la Ciudad de Mendoza, los días 6, 7 y 8  de 
Noviembre de 2019;  y 
 
Considerando 
 
 Que desde mediados del año 2017  se reúne un  grupo de docentes de Auditoría 
de diversas Facultades de Ciencias Económicas del país con  el objeto de lograr una capacitación  
y actualización  mutua,  haciendo para ello uso de plataformas de comunicación  virtual,  puestas 
a disposición  por la Federación  Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas,  
denominado “Instituto Argentino de Docentes de Auditoría (I.A.D.A.)”,  los cuales solicitan – por 
intermedio de su integrante el Cdor.  Carlos Marcelo Pieralisi – se declare de Interés Técnico y 
Profesional el mencionado encuentro;  
 
 Que dicha Reunión Presencial constituirá un encuentro en el que se abordarán 
temas de importancia para los Profesionales, Docentes Profesionales del área “Auditoría”, que 
incluye Auditoría en las épocas que corren, Auditoría en PyMEs, y Panel sobre Compliance;   
 
Por todo ello 
 
 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE MENDOZA 
RESUELVE 

 
RESOLUCION N° 2118 

 
Artículo 1º:  Otorgar el auspicio del CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE 
MENDOZA ,  y declarar de interés técnico y profesional el “II Encuentro Presencial del I.A.D.A.”,  
que se llevará a cabo en  la Ciudad de Mendoza,  los días 6, 7 y 8  de Noviembre de 2019. 
 
Artículo 2º: Difundir dicho evento en el ámbito del Consejo Profesional y convocar a los 

matriculados a participar del mismo. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, archívese.-   

                                        

                                                                
Cdora. MARISA MIRANDA VASCONCELO                     Cdora. EVELINA GARCIA DRUETTA 
      Secretaria C.P.C.E. de Mendoza                        Presidente C.P.C.E. de Mendoza 

 
 


